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VISTO 
Las presentes actuaciones. relacionadas con la convocatoria a Inscripción de 

Interesados para la cobertura de un (1) Cargo Interino en la categoría de Auxiliar Docente 
de Segunda Categoría para la asignatura Química Inorgánica I con extensión de funciones 
a Química Inorgánica, de carreras de esta Unidad Académica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante correo electrónico de fecha 13/10/21 el Prof. Arturo Rubén 
QUINTEROS, ha presentado excusación para actuar como miembro de la Comisión 
Asesora en el presente llamado, por razones de salud. 

Que. en consecuencia. y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la 
Provisión de Cargos Docentes Interinos. corresponde emitir instrumento legal de sustitución 
de miembros la Comisión Asesora Jurado que habrá de entender en la convocatoria que se 
tramita por estos actuados. 

POR ELLO. y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1".- Sustituir al Prof. Arturo Rubén QUINTEROS. en la integración de la 
Comisión Asesora del llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (1) 
Cargo Interino en la categoría de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura 
Química Inorgánica I con extensión de funciones a Química Inorgánica, de carreras de esta 
Unidad Académica, convocado mediante RESCD-EXA N° 150/2021. la que quedará 
conformada de la siguiente manera: 

ARTICULO 2°.- Notifíquese fehacientemente al Prof. Rubén Arturo QUINTEROS, a los 
miembros de la Comisión Asesora (Art. 1°) y al postulante (fs. 21). Hágase saber con copia 
a la Secretaria Académica y de Investigación y a la Dirección Administrativa de Docencia. 
Publíquese en el Boletín oficial de la Universidad y en la Página Web de la Facultad. 
Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia. 
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